
Cartilla informativa  

Pago Electrónico 



Se pone en conocimiento de los usuarios de la 
VUCE, que contamos con canales de pago 
electrónico para las tasas administrativas en el 
sistema VUCE. De este modo, los usuarios pueden 
realizar los pagos de los trámites VUCE a través de 
medios electrónicos como el Servicio de Pago 
Electrónico de SUNAT y automáticamente se 
recibirá su pago en VUCE.  
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Pago Electrónico: 
El usuario de la VUCE ingresa su solicitud en el sistema, que le genera el Comprobante de 
Pago Bancario (CPB). 
 
El responsable de los pagos puede acceder al Servicio de Pago Electrónico de SUNAT, con 
las credenciales brindadas por SUNAT en su afiliación.  
 
https://www.sunat.gob.pe/ol-ad-itepago/JSPLogin.jsp 
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El Sistema VUCE recibirá el pago automáticamente, se visualizará el CPB como PAGADO 
dando inicio al procedimiento administrativo en la VUCE. 

Luego buscar el CPB que desea pagar y realizar el pago satisfactoriamente. En caso de 
algún inconveniente consultar con SUNAT el estado de la transacción. 
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Afiliación: 
Para realizar pagos electrónicos tiene la opción de afiliarse al Servicio de Pago 
Electrónico de SUNAT (Página de SUNAT/Aduanas/Operatividad Aduanera/Pago 
Electrónico/Ingresar al Módulo de Pago/Solicitud de Afiliación), y podrá asociar varias 
cuentas bancarias. 

vuceayuda@mincetur.gob.pe 

Llenar el formulario en la página web (SUNAT) 

Completar afiliación con su banco 

Entrega del usuario y clave (SUNAT) 

mailto:vuceayuda@mincetur.gob.pe

